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SUPERINTENDEN CIA 
TIE CGOMPARÍAS, SALAS Y NEGUAO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

  

| HITSS ECUADOR SAA, 
  

716308 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

    1791308182001     17/07/2017 CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA, GERENTE GENERAL   
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | HITSS CONSULTING S.A. DE C.V, 
  

  

| AVENIDA INSURGENTES SUR NO.3500, PISO 2, COLONIA PENA POBRE, | 
  

  

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ mexico 

  

    3. DAT E LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

    

IDENTIFICACION NOMBRE AN NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO) 

1700404534 ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCELO | CEDULA ECUADOR ao a EDO mearrera(Hcorralrosales,com 

1703862795 ROSALES KURI FRANCISCO XAVIER CEDULA ECUADOR RL EDINICIO: mearrera(Qcorralrosales.com 

1703862803 ROSALES KURI JOSE RAFAEL CEDULA ECUADOR O EDIFICIO mearrera(Gcorralrosales.com             

  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Re PENES NOMPRE IneNTipio, | NACIONALIDAD | poca | cie | EmEcTRONICO | moLóA 
1 SE-Q-00005907 | HITSS SOLUTIONS SA, DEC | PRTIAn AE | MEXICO ri mearreraGcorralrosale | yo 

LL ASE-Q-0011105 | CAPITAL INBURSA, SA.DE — | ACejo1 yor | MEXICO GA pcarrerafcorralrosale | yo 
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SUPERINTENDENCIA 
DI CIOIMPARILAS, MAI VATOS Y SUCGLAOAS 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES” 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

an E EA . 
1,2,1,1,1, ASE-Q-0011114 CA INTERNACIONAL, S.A; PA MEXICO A No. 245, ecameraiooralosan NO 

1244.14 ASE-Q-0001297 | AMERICA MOVIL, S.AB.DE | Pocioyysy | MEXICO ON A 

a AAA A A 0 
1211421. ASE-Q-0011121 | CGTEL, S./A.P.I DE CV. ist | MEXICO di mcarreracorralrosale | yg 

12414244. ASE-Q-0001297 | AMERICA MOVIL, SAB.DE | 250 L . | MEXICO A SÍ CIOR aracelisuizamericam | Sl 

12:14:13. ASE-Q-0011121 | CGTEL, S.A.P. DE C.V e omst| MEXICO dale Lago a Mo: 2481 mearreraGoorralrosale | yg 

Ae2eletet A SE-6-00000573 rr RISA NE MEXICO UOC araceli ruizGYamericam NO 

1211144. SE-G-00000572 | SERCOTEL, S.A, DE C.V NE | MEXICO TEN aracelruizGamericam | yg 

124.12, ASE-Q-0011116 | AMOVI, SA, DEC.V o us | MEXICO raton A No. 245, mearrera(Ucorralrosale | yg 

121421. SE-G-00000572 | SERCOTEL, S.A, DE CV. AE | MEXICO UR PEOR araceliruizQamericam | yo 

. O A E . 
  

  

  

1 SECRETARIO, ADMINISTRAGOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOM "sal Rosales Leí 

wo ¡Hentiicación: (7038 63.907 

   

NUMERO DE SOLICITUD: Q-716308,DEC0.2018 FECHA DE EMISIÓN: 1/31/19 4:18 PM Página:2 

 



ñ L 

Lal ARA Lis a Él 

SA a pcia 

| | | | | [ | l 

A Gi lalsito dr A 

Factura: 003-003-000071217 20191701011D02653 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701011D02653 

En la ciudad de QUITO el día 1 DE FEBRERO DEL 2019, (11:15) ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , concurre(n), JOSE RAFAEL ROSALES KURI portador(a) de CÉDULA 1703862803 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A 

HITSS CONSULTING S.A. DE C.V. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a 

receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que vaín) a suscribir al pie de INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, de cuyo 

contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma 

libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral! 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPÍA CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, 

CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y 

CEDULACION.- Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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PUBLICA DEL ECUADOR e recpión CO Paiz cit 
PUBLI de Registro Civil, Identificación y Cedulación y ¡faytificas lación 

A QUITO. E 

    
ds i 

É 

c 

CERTIFÍCADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1703862803 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

AFOSBE2EOH! Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: ROSALES FRANCISCO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: KURI IVONNE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-194-48724 

-194-48724 195-194-48 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Miarncia dal danmmanta 4 vualidarián n 4 man dAneda nl día da es amicián En asca da nracantar incamuaniantas san neta damimmanta aroribia a anlinasArarmictenaisil nba nr 

                                  

| ao 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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DISTRITO FEDERAL > 

   ANA PATRICIA BANDALA TOLENTINO 

PATRICIO GARZA BANDALA 

  

1, 

ao + + - 58882. - - VIR*MPG*amge.V.1662.F.267373. *; 

- - - INSTRUMENTO CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y'DOS. 

- - - VOLUMEN MTL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS.- == -- - == + +. 

  

=o + - En la Ciudad de México a “siete. de junio de dos mil : 

diecisiete, yor PATRICIO" GARZA BANDALA, ELaATO Dieciocho del 

Distrito Federal, actuando ¿Como asociado de la licenciada ANÁ 

PATRICIA BANDALA TOLENTINO, Notaria ' lento Noventa y Cinco del 

mismo Distrito; plenamente identificado en este acto, hago constar 

el PODER ESPECIAL que, otorga *HTTSE CONSULTING", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE _ CAPITAL VARIABLE, represéntada «pgr el licenciado Daniel 

Alejandro Tapia Mejía, a los señores FRANCISCO ROSALES: RAMOS, 

XAVIER ROSALES XURI y RAFAEL ROSALES XKURI, en los términos de la 

  

eigulenter - o... o 

har LADA AAA : 

== =-= VHITSS CONSULTING", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

representada por el licentiado Daniel Alejandro Tapia Mejíá, : 

otorga a log señores FRANCISCO ROSALES RAMOS, XAVIER ROSALES” KURI. 

Y RAFAEL ROSALES  KURT, para que lo ejerzan conjunta O 

separadamente, . un PODER :ESPECIAL para que en su nombre y 

"representación (1) intervengan, en la» constitución de una Sociedad 

en la República de Ecuador; (4d) suscriban acciones K 

participaciones: y desembolsen gu válor en dinero o en EE: 

(111) firmen cualquier : documento, «eBcritura: pública oO solicitud 
, 

que de conformidad con las leyes de la República de Ecuador sean 

necesarios para "la constitución de Ya Sociedad, ao 

cualquier trámite - referente a'.la "inversión extranjera .y su 

registro; (iv) representen a la poderdante en las juntas generales 

de accionistas que celebre la referida Sociedad, con todas las 

facultades Emi a la calidad de acciones da y (v) contesten 

demandas y cumplan las obligaciones contraídas por la poderdante -: 

en gu calidad de accionista de la Sociedad, de, acuerdo a lo



       
  

* asimismo, los . podrán “certificar la 

accionaria de la poderdante., === - ===. --0<- 

no... -. PERSONALIDAD == --- 

+ Vigente pr sus términos, - y me al acredita como sigue: 

po 1.- PODER. - " Con la Bac ante mí, 

"en este PEORES 

cd) 

recia así como para' pleitos y cobranzas,, 

a 
AAA: 
1 EN oda dE 

mi 

  

dispuesto en el artículo seis de la Ley de Compañías d 

apoderados 

  

>= " -= El compaxaciente declara que, su representada es. 

“este acto, que le personalidad que ostenta Y por la que 

actuando com 

, e ee 

“número” cincuenta y cinco mil cuarant 

de veinticuatro 'de agosto de dos mil quince, 

Registro Público de Comercio de esta cápita en el folio 

SALOIenE por la: que se protocolizó el acta de la Asambl 

Extraordinaria y Ordinaria “de accionistas de 

INTEGRACIÓN”, SOCIEDAD : ANÓNIMA. DE CAPITAL VARIABLE, cel 

tres de junio de dos mil' quince, en la” que se acordó, en 

reformar totalmente los' éstatútos de la sociedad, 4 

su denominación de “QUALITA INTEGRACIÓN”, 

CAPITAL VARIABLE; y ii) el otorgamiento en su favor, 

otros apoderados, entre otros poderes. y facultades, 

inscx] 

= Ecuador. 

estructura 

capaz para 

actúa está 

b asociado 

| y nueve, 

ta en el 

ea General 

Y“QUALITA 

ebrada el 

Lre otros, 

onservando 

SOCIEDAD DE ANÓNIMA DE 

en unión de 

para ser 

ejercido' conjunta o separadamente, un poder general pará actos de 

con 

A = . n= ustitución 

A A . hago constar: 

T,- LA, REFORMA TOTAL DE-ESTATUTOS SQCIALES;... 

o IV, «EL OTORGAMIENTO DE. PODERES de -QOABITA INE 

SOCIEDAD ANÓNIMA" DE CAPITAL VARIABLE, 

ordinaria de accionistas que “adoptó ' dichos acuerdos, a 

de la licenciada Harina Patricia Rosales. Segura, delega 

de' la misma, 

  

   

  

   

   
cu 
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De dicha escritura copio “en lo, conducente lo que pigue: 

como resultado de 

facultades 

. 

ESRMETÓN"¿ 

la 

protocolización del acta de la Asamblea. General esesnaaloro y 

solicitud 

a especial 

en los' términos de los siguientes ANTECEDENTES ye   AY Elia CIA ia Cod 

  

    

mercantil *



de 

  

1 

  

* » LL 

3 

CLÁUSULAS: = a + lr mn 

ca ANTECEDEN MES + > 

- - - La compareciente acredita la légal constitución y existencia 

de la sociedad, así como la validez y eficacia de los acuexdos que 

más adelante se 'protocolizan, con los documentos” que a 

continuación se relacionan, manifestando bájo protesta ' de decir 

“ verdad, advertido 'dé' las penas en que incurren quienes declaran 

con falsedad ante Notario, que la sociedad “no ha sufrido 

modificación alguna distinta de las siguientes: - - - - o. - + 

2 - - I.- CONSTITUCIÓN, - Que por. esoritúra número ' treinta y cuatro 

mil quinientos setenta, de cinco. de abril de dos mil seis, ante el 

licenciado José Daniel Labardini Schettino, Notario número ochenta 

y seis del Distrito Federal, inscrita el veintinueve de junio 

siguiente en el Registro Público de Comercio de esta capital, en 

el folio' mercantil "349673", se constituyó "PC CONTIGO”, SOCIEDAD 

'ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio én México, Distrito 

Federal, duración de noventa y nueve años, capital mínimo fijo de 

cincuenta mil pesos, Moneda Nacional, máximo ilimitado, cláusula 

de admisión de extranjeros, y “tenieñdo por objeto el que en la 

, . 
o 

misña sé precisó. - om A 

- -= - De dicha escritura «copio en ló conducante lo que sigue: kk 

== .= ",., ARTICULO NOVENO. -' La asamblea general de accionistas es 

el órgano supremo de la' Sociedad.'..” a a ss a de =me 

= o- - JI,- CAMBIO DE' DENOMINACIÓN, - *Quéw“por . escritura número 

treinta y cinco mil noveciéhtos' «cuatro, de once de «diciembre de 
Pos. y . *, 

dos mil seis, ante el licenciado José Dani el Labardini “Schettino, . 
o 

Notario número ochenta y seis del «Distrito Federal, inscrita el 

veinte de diciembre. siguiente' :eñ él' citado folio mercantil 

"349673", se *protocolizó “el. acta “de "la Asamblea General 

“Extraordinaria” de actiodistas' de' la + Sociedad de: que se' trata, 

celebrada el' trece de 'nóoviembre"dé' dos mil seis, en: lá que se 

Er     

.
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   acordó; entre otros, ' cambiar: la. deriominación Es la socibdád” para 

adoptar da que actualmente ostentá que. es y QUALTIA mii 
ee 

_ *' SOCIEDAD ANÓNIMA DE' CAPITAL" "VARIABLE, con ' da “consecuente reforma 

“al artículo "primero. de sus estátutos EOciaisa A 

== IIT,- REFORMA al oBzErO. - poa por - escritura númexo dieciséis 
  

mil trecientos sesenta Y cinco, «de doce. En mayo -de dos mil AueAn 

ante el licenciado “Alejandro Moncada Alvatea, Notario: númexo 

doscientos cuarenta del Distrito Federal, Ansccita el aos. de Junio 

es en “ej citado folio mercantil: 1349673", 56 protacolizó el 

acta de de Asamblea General Extraordinaria, “de asuisas de la 

sociedad de que ae. Erata, - celebrada el doce de marzo de dos mil 

diez, en la que se acordó, . «entre FO 
a 

reformar za, cláusula ' 

segunda de sus estatutos. sociales, hotabiva al objeto social, - - - 

== == TIV,- PUSIÓN, - Que por escritura número catorce mil 

doscientos quínee, de veintisiete. de octubre de dos mill catorce, 

os p el Notario ner licenciado Antonio ' López _Aguizxe, número 

doscientos cincuenta del Distrito Federal, Anda zi. el breinta de 

enero e del dos a. , Quince .en el “folio, mercantil 

1435953- 1” y el doce: . de febreko. «siguiente en. el folio 

03496731; se hizo constar, a susión de. 

SOCTEDAD ANÓNIMA DE CAPRRA RL, VARTABES, como fuslonante, Y 

'QUALITA INTE 

ectrónico 

mercantil 

IGRACIÓN”, 

  
“HD CLOUD 

Ñ % 
> , 

CERVICES”, , SOCIEDAD asóntia, DE* CABITAL VaRTABLE, como fusionada, 

aumentando el capital mínimo £ijo.a la cantidad de cien mil pesos, 

Moneda Nacional, === - == - o. -- O - EE, 

== “ Y,- ASAMBLEA.- Que con E tres de Junio de dos mil duince 

se celebró una Asamblea “Benezas Extxgordinaria y Or inaria de | 

accionistas de' la sóciódad, de que se' bráta, de' la “cual $e levantó » 

un acta que obra. asentada. EZ £iínada en el libro ¡de actas 

respectivo, la cual Eransoribo a continuación: 

, == - "QUALITA INTEGRACIÓN, S sub, DE C. Va, - . - mod. 

- ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARÍA Y” ORDINARIA DE TONISTAS -        AE AAA



  

pi te pr e ns 

  

Lo 03 DE JUNTO 2015. > mmm a o 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, domicilio sociál 

de Qualita Integración, S.A. de. C.V.. (en. adelante, la “Sociedad”), Pr 

ge reunieron con el objeto'.de celebrar. una Asamblea General ff 

  

Extraordinadia y Ordinaria de Accionistas", de la Sociedad, las 

personas cuyos nombres «y. el carácter con «el que concurren aparecen 

en la lista de asistencia que, , debidamente. firmada, se agrega al. 

expediente de esta: acta - como “Anexo - MA También estuvieron 

presentes la señorita :SANgy- Anaid Martínez Audelo y el señor 

Evilardo López Hernández, quienes fusrón: invitados. a participar en 

la presente Asamblea. “=== == - y dt o Lo SmaOss > 

o. - Presidió la asambléa. el Lie. Gerardo Antonio Rodrígiez Balsa 

y actúo como decretario la Lic, Martha. Patricia Rosales Segura, 

ambos en gu carácter de' Presidente-:y Secretario del Consejo de 

Administración, respectivamente.” : También asistió el  C.P.C, 

Christian David Site  Cofrádía, «Comisario Propietario' de la 

Boada o 

- - - A continuación; el Presidente. de la Asamblea designó como 

Escrutadores 'al' “señor Evilardo López" "Hernández y a la señorita 

Saidy ¿Anaid - Martínez “Húdelo, quienes después de aceptar su 

designación, la cual fue aprobada “por unanimidad de votos! de Z 

accionistas, examinaron. él Libro de: Registro de Acciones de la 

Sociedad y la personalidad: de Jos" tonparétléntes,' y prepararon la 

siguiente lista de asistencias '- Hd la A 

o. - arcas E -, Lt AcCidneS ete o Acciones - -+- Total de 

. . . o -.-= o. E a "- capitalor, - ¿2 ".capdtál . o- ' Acciones 

e mute” E. Flo mor Vabiable a a E 

Hitss Solutions, 53,A, de C.V, - - 94, 190,0 > 11,408,513 -'- 11,502,703 

R.F,C, HIN-100226-D11 - - - - Pe == --= nn a. 2. is o. mo 

Representada por Martha Patricia Ea 2 as Dm ==. í - no. . 

Rosales Segura, - - ro. == dell a a
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e 

Eidon Services/ S.A. de C.V. == -.5,810 -= ==“ 

R.F.C.. ESE-061031-1R6 E 

Representada por Látira dizón pata Dala da 

e erre 

l SUBTOTAD == ne - - 109,000 - 2 2 49,350,062 <= lla. 

L TOTAL === - po - ant A O   
>» 

= - - LoS Escrutadores- aortificarol E. hicieron del conecimlento de 

todos los présentes que sé siiconibraba debitaménte «representado el 
qa mn a | 

100% (cien por ciento), de" das. acciones «que integran eli capital 

e social de la Sociedad. a ésta” “echa. “En. su Caso, se acompaña al 

expediente de: ld PRESeneo acta e Asamblea como Anexo "“g”, un 
e 

ejemplar eén' original de 14s cartás poder exhibidas, así como la 

certificación de los Escrutadores. O 

- - - Con base'en la certificación: tealizada por los «Escfutadores, 

] : E | , 
el Presidente declaró a: Asamblea legalmente instalada en los 

términos de la Ley "General de * Sociedades Mercantiles y los 

estatutos sociales de la Sociedad, aún y- cuando no haya sido 

publicada | la convocatoria “réspectiva/ con lo' que estuvieron de 

acuerdo los presentes y. quisas prepararon el siguiente: [= == == 
4 

. A EE ORPEW A 

- =- TI, Presentación y én su caso, .. 'áprobacióx, Para, reformar en su 

a 
rios los estatutos sociales de * 28: ¡Sócedsa: Resolhiciones al 

 DOSPECLO. e. y. -- ON La 540 o e ls 1 AY 

-  - Vs Otorgamiento de poderes... Resoluciones al respecto, - = - 

= << -"VL, Desighación des delegados. especiales que formalicen los. 

ácuerdos adoptados por la Asamblea. E 

2. A continuación, el Pregidenté procedió avtratar todos y cada 

uno de log pautas cóntenidos en. “el orden del Día conforme a lo 

siguiente: E 

"- - I, Presentación” y en su baso, ES para reformar en su 
4 

integridad los estatutos davlizes ds. lá Sociedad. Berlin tal 
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= - -, En el desahogo del primer punto | del “Orden del Día, el     

   

      

   E
t
 

Presidente expuso que por así convenir a los intereses de la 

E
 

Sociedad y sus accionistas," era: “necesario reformar “de manera 
y , 

integral los. estatutos socialós de la Bocac ana y.a lo “cual, el     
eb, 

LA ía 

Ni 
A e 

Presidente dio lectura a. da! Propuesta de estatutos sociales 

recibida por sus acolontstas. Ml . o 

= - - Una vez que log Accionistas. presentes) escucharon Yos 
, 

analizaron la propuesta manifestada por, el Presidente, hr Asamblea 

aprobó por UNES de votos, la siguiente resolución: == == - 

Lo Primera Resolución - ===. --- 
. 

- - Se resuelve reformar en su integridad los estatutog sociales 

de la Sociedad, los 'cuales quedarán redactados de la siguiente 

MANBra: -.. -- - .  -. -- q... do o os 7 

amor mon == -. "ESTATUTOS "SOCIALES IS 

Lor e + QUALITA INTRORACIÓN :S.A: DE CV,” a 

Ln CAROD PRIMERO | 

DENOMINACIÓN, o3JErO, DOMICILLO,- NACIONALIDAD Y DURACIÓN > A t t ' 

, 

- - - ARTÍCULO PRIMERO..* > Denominación. La denominación de la 

Sociedad será '  "QUALITA INTEGRACIÓN” “La cual irá siempre seguida 

de las. palabras “Sociedad “anónima “de” Capitgl Variable” o de Á 

e abreviatura "S.A. de CV 4,9... 2 A A qn 

- - - ARTÍCULO TERCERO, “- Doiicilio. “El' domicilio de la Sociedad 

será la Ciudad de México; Distiito:: Federal, * Estados Unidos 

Mexicanos... ==. nr o do dt o 
Mn de , 

- - - ARTÍCULO CUARTO:-' Nacionalidad: La Sobledad éstá constituida 

conforme a las eya de 108, atados unidos Mexicanos. Log 

accionistas extranjeros * actuales : o: * fleuros :de da. : Sociedad se 

obligan formalmente. con la: sécrétaria de RedaTidnes Exteriores a 

considerarse” como. “nadionales. ' réspéato | a las “acciones de la 

Sociedad que adquieran'o de que* sean titulares, así como de los'
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_ revocación de poderes,' 

    

ex? 

bienes, derechos; EngEn iCat participaciones o interes 

la Sociedad sea- titular o” “bien de Es. derechos y obligaci 

dseiven de los contratos que - la -Sociéedad celebre con au 

y en no invocar, mexicanas, 'por.1o mismo, 

gobiernos bajo la ¡pgua en cáso' contrario: de perder en ben 

la Nación las participaciones sociales que hubierqn adguil 

no. o. ARTÍCULO QUINTO. - Duración. La LESIÓN de la Soci 

por tiempo. indefinido. E He a... - 4 aa 

lones que 

¿la protección de sus 

eficio de 

mido. - - 

edad será   
o. - V. Otorgamiento de podarés. Resolustanes al respecto. ho 

. 

En desahogo «del cuarto. (sic) punto del Orden| del Día 

relativo al Otorgamiento de' poderes por parte da Sociedad a EAvOz 

de terceros, el Pregideñte .Sometió a, la consideració 
.. 

1 

de los 

. Cond o, . . 
accionistas presentes la conveniencia de' otorgar- poderes a "favor 

de los señores. en los . + Daniel Alejandro Tapia Mejía, ... 

manlfestados. por. el. Presidente.=.,. + ==“ - >“ 

propuestas del respecto Presidente ¿gon al 

la Asamblea a por unanimidad 

las siguientes:... O A 

a o Primera Resolución o 

Una vez que los accionistas escucharon y analiwaron 

otorgamiento 

términos 

las 

de votos, 

o >. Se designan como apoderados de la Sociedad a los Befores.., 

Puanter Alejandro Tapia Mejía! con las . «siguientes fad 

_Jimitaciones: A o 

= - - A) Poder general ' E amplio Y Pagbante como sea 

a a derecho para pleitos y cobranzas, 

primer - párrafo del artículo 2554 (dos Pu quinientos cal   cúatro),. E código Civil Federal vigente” Y sus CE 

los diversos códigos civiles de las diversas entidades £ 

de la “así como aquellas República Mexicana, 
JE É a E 

requieran cláusula especial conforme a la ley, y a las 

refieren los artículos 2574 .(dos mil quiinientos setenta 

  
  

soul fade 

iltades y 

necesario 

en los términos del 

neuenta y 

ativos de 

Lhderativas 

que 

cuales se 

z , 

, cuatro), 

só ui r 
se e. 

  

      

toridades 

y
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4 25821, ca mil quanto ochenta, Y dos), 2587 (dos mil “quinientos 0 A -Y     

ochenta y siete) y 2593. “(dos mil quinientos noventa y tres) del 

. mismo código Civil Federal vigente: y" sus correlátivos de” log 

diferentes eógigos . civiles de. las diversas entidades federativas 
' 

. 

de la Repúblidca Mexicana, gozando de las+facultades. de interponer  * 

“y desistirse del juicio. .de. ENEA5O,, y 3us . incidentes, presentar 

denuncias, querellas, condyivar al. Ministerio” Público Y otorgar 

perdón a AE culpables. “Este poder: podré: ejercerse ante toda clase 

de personas fígicag 0 morales, : así como, ante toda clase de: 

autoridades federales, estatales, o locales, de carácter civil, 

penal, laboral, incluyendo las. Juntas, de Conciliación y: Arbitraje, 

administrativas, Fiscales"y cualesquiera otras, en el entendido de 
, . 

'que dicho poder. podrá ser éjercido'conjúnta co separadamente por 

cualquiera de los apoderados.=- - 2 =..o= noo A = E = 

-= == == B) Poder general tan. amplio y bastante “domo gea necesario 

conforme a “derecho park hotos de ddminigtración, en los términos 

del segundo párrafo del. art£oulo 2554 (dos mil quinientos 

cincuenta Y. cuatro) del Código Civil iPederal vigante Y gus 

correlativos artículos * de los: distintos “códigos civiles de las 

demás “entidades federativas de la República Mexicana. El presente 

poder podrá ser ejercido conjunta co" separadamente por. curo 

«de los apoderados. =... A 

o -"Sggubdla” ResoJicitán o 

= -" - Se resuelve SEpagai a! 105" «señores: Y Paniel Alejandro 

Tapia Mejía “como apodepados ' y. pas pap 7 eApentoR legales de la 

Sociedad, para que lo ejerzan cojan “o “separadanghte, - según sea 

¿el caso, ' un poder tan amplio Y bastánte ¿Como en. derecho sea 

necesario para otorgar poderes generales o “especiales sin 

excederse de sus facúltades) así: «ConÍó delegar, o sustitudx los 

poderes otorgados conforme a "las Piestuites resoliciónes, .en todo o 

en parte, y revocar los: póderts; delegaciones o sustituciones “que 

 



  

  

  
   

  

No 

A 

la Sociedad, o cualquiera .de' suá, apoderados 'Háyan otorga 

= - - VI.' Designación «de delegadas «especiales que "forma 

acuerdos adoptados por la Asamblea. - ==... = + 2 == 2leootoo,- 

- - - En relación ¿on el Quinto (sic) Punto del Orden del Día, los   accionistas, adoptaron,. por'.unanimidad de votos, la sigulente: -“- 

A Única Besohución o 
! 

-= - - Se designan como Delesadgal “Espaciales de esta Asamblea a los 

señores Alejandro canta, Jiménez. Daniel" - Alejandro Tapia Mejía, 

Eduardo Álvarez Ramírez de "Arellano, .Gabriel Juárez" Lotano y a la 

señora Martha Patricia. Rosales Segura autorizándolos conjunta 0 
os UN . 1 3 

A Entes a llevar a: cabo las nai Cacionea, publicaciones 
. 

s 

y/o .avig0s ¿qe Sean ¡nedesariós ¿con motivo de las “resoluciones 

adoptadas en daER Asamblea, 282, como' para. que q cres ante el 

fedatario público. de su elección a formalizar total o parcialmente 

el acta de esta .Asamblea, soliciten copias certificadas y 

testimonios de: esta “acta yn de sus' formalizaciones y| para que 

gestionen la inscripción del, testimonio notarial regpectiivo en el 

Registro Público de la. propiedad Y del Comercio del |domicillo 

social, sus aja aj As EA amero a 

- - - No teniendo los accionistas otro asunto que liratar, se 
. . > nt. ¿ 

suspendió la Asamblea por el tiempo "necesario para redactar esta 
y 

. éta, la' cual fue leida, apxobadá Y £izmada Bor los presentes. - - 

= = == Se habe coristár- que durante' todo el tiempo de lá presente 

ads estuvo presente, y votó la cotalidad del capital social de 

la SSciedad! o == - Aa E 

, . ' p o , lo no ' 

“o ==  PRESIDENTE.- (Fifma).- Lic. «Gerardo Antonio | Rodríguez 
. s. » y OS he . . ho ' 

Balsa. - ==. o... aj. ==. [-- -- - 
o. ; : 

“ . . . ,   == = SECRETARIO. - (Pizna) + Ea Martha Patricia Rosales Segura.” 

o. MOAeSiA la comparecientes bajo protesta, de deci L verdad y: 

advertida de das penas en que incurren quienes declaran con 

falsedad ante Notario, ae las firmas: que “aparecen en ell acta que 
no A : a de . 6 

   
e 

y er . el Ro, 
ci ; pt PASO 
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ha quedado transcrita corresponden efectivamente a: las: personas .a 

quienes se les atribuye haberlas estampado en la misma. Asímismo 

hago constar que el Suscrito: Notario “Ho tiene indicio 'alguno de 

falsedad de la reunión * cuya actá sá, protocoliza, ni de .los 

acuerdos tomados en ella. 

o. - Expuesto lo anterior, la  compareciente otorga. las 

siguientes: = o. te o 

nm + COLUÁUSULAS--- ome... -- 

a pa e PRIMBRA, - Queda pretocolizada, lo que, certifica el suscrito 

Notario, el acta de Ta Asambléa General Extraordinaria y Ordinaria 

de accionistas de VQUALTTA | INTEGRACIÓN",' SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, celebrada el Exts de junio de dos mil quince; y 

formalizados los Jens xdd en ella adoptados. ss es pa > a 

= +» - SEGUNDA, - Queda formalizada la reforma total de estatutos de 

"QUALITA INTEGRACIÓN”, ' SOCIEDAD ANÓNIMA "DE CAPITAL VARIABLE, para 

que en lo sucesivo rijan con el texto .que se indica en el acta 

protocolizada.-... ==. ---- Lo no -- 

-= - - CUARTA.- La licenciada Martha Patricia Rosales Segura, como 

delegada especial «de la Asamblea ' .General Extraordinaria y 

Ordinaria de accionistas: de '"QUÁLITÁ ' INTEGRACIÓN”, * SOCIEDAD 

"5 
A
S
 

  

u
m
 

ANÓNIMA' DE. CAPITAL VARIABLE, cuya acta ha quedado protocoitaada, A. 

estando expresamente 'facultáda pára' ello, 'en representación y por 

cuenta de '"QUALITA INTEGRACIÓN”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, .Otorga.en favor de... DANTEL ALEJANDRO TAPIA MEJÍA, .. 

los ¡poderes y facultades que “respecto de dichas personas se 
. . Ma “.. : OS ! o : 

contienen en el acta protocolizada,* cuyo texto se tiene aquí por 

reproducido literalmente.” = =2 2 rr mo. 4. -- 

- - - XI,- CAMBIO DE'DENOMINACIÓN.--Con la escritura ante mí, 

actuando como asociado en este protdcolo, número cincuenta y cinco 

mil othocientos ocho, de diecisiete de diciembre de dos mil 

quince, inscrita el diecisiete de febrero de'dos'mil dieciséis en' 

y 
E 
ll 
o 

a a 

P
P
 

P
a
s
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acta de la Asambleá' deheral' Extraordiriaria de Bcclodial 

¿el citado Folio Mercantil "3496734, por: la que se proto 

  

sociedad de que se “Eratay colibrada .el diez de diciembr 

o. o . ” 
mil quince, 'en la que se «acordó,. entre, otros, el cambio de 

denominación de ,la «sociedad para adoptar La que actualmente   , eS: AP 
ostenta, es decix, "HITES EPA SOCIEDAD: ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, con la consecuejte reforma al artículo primero de los 
: ' 

: ' . + | 
* estatutos sociales. -.. == - ==... ==. +. ==... + Lon a uo. 

y 

A 

=.= - JIII,- FUSIÓN.- Con la escritura ante mí, ¡actuando como 

asociado, en este protocolo, -. número cincuenta y cinco mil 

novasTentos veintitrés, «de "veintiséis. de, a de ES mil 

dieciséig, inscrita el veintitrés. de febrero. Bigenos 00 Folio 

Mercantil” Electrónico "“$49531%1%,. y el: once: de marzo, PS en 

los Folios Mercantiles “3496731 y 8356694", por la qué se hizo 

constar (1) la fusión de varrss, CONSULÉINO”, SOCIEDAD Ajonzan DE 

CAPITAL VARZABRE, como fusionante, CN “pss DE. MÉXICO”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL. VARIABLE, ;  BIDÓN (SERVICES”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL ia] como PLEASE das y ud el, aumento del 

capital social'mínimo £ájo de* la, sociegad fuslonante a la cantidad 

de trescientos mil cincuenta pesos, Moneda Nacional, reformando al 

efecto el artículo seudo de los éstatutos sociales. po -- 

A -= 1V.- ER, - Con la. escritura ante la titulav de este 

protocolo: número cincuenta Y “ocho mil” cuatrocientos velnticuatro, 

de seis de marzo de gos mi diecisiete, insorita él nueve de marzo 

siguiente en el Régistito Público de Comercio de esta Capital en 

los Folios Mercantiles "349673" y 6277332", por la que se hizo 

constar (1) la fusión de “HITSS CONSULTING”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, como fusiónante con "BLITZ peri 

AS | 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como fusionada, (1) La modificación 

.SOCTEDAD 

al objeto social y (iii) el aumento del capital social minimo. fijo 

de: la sociedad fusionante a.la cantidad de cuatrocientos| cincuenta 

  
2 o. 1 h 4 $... 

e a a hi a e 

sm A A o 
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mil quinientos, treinta. pnosn , Moneda Nacional, reformando al E
 

3 
6 

efecto los artículos segundo yy sexto «de log estatutos Sociales, - E 

- =-= - De dicha escritura copio en lo conducente lo a sigue: - - A 

se * ARTÍCULO SEGUNDO. - Objeto social. El objeto de la 

Sociedad será: . q Toa Lo - as y 

mz La prestación .de' servicios de programación, . 

implementación, realización, ' “diseño, congultoría, ” asesoría, 

administración, estudio; aplicaciones y:inálisis, en forma única, 

directa, indirecta o en .red «de sistemas computacionales. y sus 

módulos, propios o de terceros. - == == - - - -- ESA E mm 

== -= II. Elaboración, onzas o distribución, implantación, 

desarrollo y ejecución de programas, . ALótenaa En información, 

sistemas de comunicación, implantación de' lenguajés y redes para 

computadoras y establecimiénto'de sitios electrónicos accesibles, 

vía redes de comunicación incluyendo .el Internet. o 

=o= = III. Importación: y exportación de' programas, sistemas de 

información, sistemas de comunicación y redes de computadoras. - - 

=== IV. Llevar a cabo por cuenta propia o de Esrceros, servicios 

de información, todo 'tipo de compra, desarrollo y venta: de 

programas de computación, Lo Ea oo 

2 - - V. Recibir Y ele LilltEs «l00l" pOUszes, lo facultades que 

otorguen las personas físicas ó morales a-las que preste servicios 

y delegar en sus funelonarios' y aleados aL ejercicio de dichos 

poderes y mandatos. - o. o o oo 

= - - VI. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros, programas 

y: , '" : ! 

de capacitación y desarrollo .así “como, investigaciones científicas 

para desarrollo tecnológico o investigaciones, profesionales en las 

materias que requieran las perdonas físicas o' morales a las que la 

sociedad considere conveniente ya sea e o BPr apto de 

Institutos Tecnológicos Y Uitversidados, ipusvás O instátuciones 

especializadas Y proporcionar: 'a- . gus clientes los regultados de 

  

  
 



— —-   

  
  

dicha investigación + - dimnoo m rto  o 

exportación, A Importación, 

de .toda' clase de tecnología. necesaria; para la elaboz 

4 

sistemas de comuni 
1 .a 

implantación de lenguajes y redes para computadoras. - + 

programas, sistemas de. información, . 

VIII. Ejecución de toda” clase: de' estudios, Ll 

PAENe Ens de Programas de conpubaición Y. redes de computad 

compraventa y arrendamiénto , 

caciones, 

tabajos y 

OrAS. - ” 

. - IX. Impartir toda ' clase . de servicios técnicos de 

administración y asesoramiento de - émpresas . industriales y 

comerciales, nacionales o extranjeras, relativas al objeto social.   
2 <= X. La prestación de Aprvácaas de operación y mantent 

sistemas y equipos de cómputo: y AEReR de datos así .como | 

de pletbenas de infomación. y cómputo. * Registrar, 

arrendar, ceder, ESnOVaE, 

patentegz, certificados de invención, 

industriales, avlste; ComeXcIAz8S, registros de»modelos, 

concesiones. 

- - - KI. Prestación de servicios, compraventa, comercial 

integración de todo tipo de, equipos de . cómputo, 

eléctricos, sistemas y programas, de” cómputo, 
te 

_No incluye 

Sebular. o A 

o. - XII. ' Actuar como ARPA, comisionista, : 

representante O mandatario ó Ls todas aquettas 

persoñas físicas o morales cuyas. actividades se relacion 

objeto “soci al, 

5. "E XIII. adquirix, poseer y disponer en cualquier form 

toda clasé «de acciones O participaciones" en otras gov 

HOMBRES «comercialesi, 

intermedio 

inst: 

en da República Mexicana O en el ExtranJar 

miento de 

Bodo tipo 

comprar, 

comas él uso y disponer de marcas, 

dibujos 

derechos 

. de autor,” invenciones y procesos, así como .la «explotación de 

ización e 

electrónicos, 

telefonía 

en con sil 

O. ---- 

2 legal de 

ledades oO 

asociaciones, ya sean de naturaleza civil o mercantil, en México O 
' qu 

en “el extranj exo. 

ÓN XIV. Adquirir, poseer, arrendar y enajenar por 

. a 

¿Cualquier   
A 

ación de * 

(SIE), 

ituciones, 

    

A
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" *egféulo legal los bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o 

convenientes para la realización del .objeto social, así como 

vender, arrendar, traspasar, 0 gravar de Una manera los 

bienes adquiridos o explotados ¡Por la sociedad. + ===. -+- . 

- - - XV. La adquisición: o axiiendamiento. de toda clase de equipos, 

bienes muebles e inmuebles,” utensilios, maquinaria, productos y 

todo tipo de aparatos, necesarios, Para, el, cuipZimiento de su objeto 

, O be ya lt 

social. == - ==. - q... pro. ---.- lo . - 
, " 

- -- XVZ. Representar” a toda clase de sociedades o personas 

físicas, dentro o fuera de la República Mexicana, como agente, 

comisionista, a daninAdo o mandatario. A nn. 

== - XVII, La contratación de perReRAar profesional y técnico 

necesario para el “cumplimiento de.sus fines sociales, Obtener o 

conceder préstanog, DESagaada y “recibiendo garantías especificas, 

emitir obligaciones, Aoeptaz, girar, endosar o avalar, toda clase 

«de títulos de crédito, - Y otorgar. fianzas o garantías de cualquier 
, Po 

tipo respecto a las obligaciónes contrátdas o de log títulos 

emitidos oO aceptados a “favor de tercetos, con la inespvgneión de 

las instituciones señaladas por E La- 1ey, así «como adquirir 

legálmente y negociar con 'bónogs, bli Jactónes, acciones, valores y 

otros «títulos de cxédito: emitidós "por teyceros * y en a 

adquirir y negociar com toda" alase “de efectos de comercio y 

otorgar las garantías “que “fuerén” necesárias - para realizar los 

objetos de la: sociedad. - 5 A AR 

== - XVIII, Suscrábiz y > otorgar coda! class" de tátulos de crédito y 
4 : 1 

otros docunéritos, O cóntratos “de” ' endeudamiento y garantizar los 
, 

pagos de cualquier manera, a et Boro. - o. -o- 

= - - XIX. Registrar, arrendar, ' ceder, renovar, comprobar el uso, 
. ea E a, mb CA ' : 

adquirir y disponer 'de 'cualquiér “mahera legal toda clase de 

opciones y. preferencias de EREEAESS, derechos de patentes, 

invenciones, marcas, nombres * comerciales, . derechos de autor, 

    

     



  

  

  

    

franquicias, denominaciones de origen y. derechos sobre 

0 sea en. México en el extranjero"'que sean 

. convenientes.para la realización de' los objetos sociales. 

XX. constituir, 

capita]. Y património de 

Promover; organizar, explotar 

participación en: el todo 

sociedades mercantiles, civiles (así) * asociaciones 4 

industriales, comerciales, de servicios.o de cualquier ot 

en fideicomisos o en'contratos'de asociación en part 

tanto nacionales como éxtranjetas, 'así como particip 

administración y liquidación. =- == === === =.-? 

= - - XXI, La prestación de, servicios de reclutamiento, ; 

nNeCca 

    
o" 

"y tomar 

género de 

empresas 

ra índole 

icipación, 

ar én su 

selección,   investiga ción 1 aboral, 

de personal administrativo, 

capacitación Y adiestramiento de 

| 

que le Teguieran, eS == Aa a Ed 

XXIT. Actuar como proveedora y/o contratista NN 

, Federal, de 105 Gobiernos: Astatalos, Gobiernos Locales 

RO erOS Municipales, Y de sús ' depándencias y entidade: 

los to para .que el”. .efecto requieran las 

- - - . . - m reglamentos. Ue 
SS 

== - XXIII. Tramitar y suscribir. todos.los acuerdos, G 

*¿ contratos 

encina 

En ESaip 

* É . 

que se requieran. «para ¡el otorgamiento de 

, Pm 
o «concesiones con las Autoridades 

r 
“estatales, ¿municipales a .sañintsbrativas, 28] 

" bo , 

funcionarios Y: representantes de "PEROS organismos B 

privados y en general celebrar todo tipo. de pg rabos 0 

con la administración púbitga. federal, estatal” o municipa 
e 

o. - XXIV. En general, 18 csjobráótón Y, ajepución: de tod 

actos, conveniós y contratos, "que se relacionen 

indirectamente con los. objetos de la sociedad, 

- XXV. Otorgar aváles Y “obligarse solidariamente, 
1 . , 'E 

consti cule garantías « a favor. de terceros. 

a 

úbilcos 

directa 

todo tipo 

escyica, profesional o espécializado 

Gubierno 

y de los 

previos 

leyes y 

onvenlos Y 

permisos, 

aduiidstrativas 

como con 
. 

0 

convenios 

Ll A 

a clase de 

O     
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. - - XXVI. Establecer sucursales, oficinas de represóntación y 

   
corresponsalias en cualquier” parte de la República Mexicana o del 

     

    

a 
j Qu lia sl 

extranjero así como, "señalar Yo someterse a domicilios 

COMVEnaiOnaler. o 
... .. 

== - XXVII, Realizar por Cuenta; propia o. ajena, todo tipo de 1 

cobranzas, en la Reprlgs Mexicana 0 en. el, extranjero. Ho e 

= - - La Sociedad para! Su funcionamiento deberá contar conh todog 

los permisog y autorizaciones que exija la. ley y observar' todas y 
, 

cada ima de las disposiciones legales Y reglamentarias de las 

materias en las que incida. -...* o 

== - Yo, el Notário,: HAGO CONSTAR, bajo: mi fe: Sl 

= - "” 1l.- Que conozco personalmente al compareciebti no a mi 

juicio es capaz para este acto; Do ST -EES E o 

== = 2,- Que por sus GENERALES declaró ser, mexicano, de esta 

vecindad y origen, nacido. el primero de haxrzo de mil novecientos 

setenta y sels, casado,. abogado; con' domicilio en Lago' Zurich 

número doscientos": cuarenta y-''tinco, Plaza Carso, Edificio 

“TELCEL”, piso dieciséis, colonia Grahada Ampliación; - === == 

- - - 3.- Que el presente podez'8e" otorga eá! los términos y con el 

texto que específicameñte há “solicitado”: 1 la poderdante, por 

conducto de RU OERnES AnS Vespie dentes) por “Jo que asume para AL 

la responsabilidad pos la oficacia del mismo y libera al suscrito 
, oa 

Notario de cualquier responsabilidad: por” “dicho toncepto; oo. - - 

== - 4,- Que es de' a dondefmiento el; aviso. de privacidad 

disponible en la: “página de interhet” TR .nbtarias195y18. com”, así 
+ 

como en las instalaólones de la otárta a má, cargo: y la firma del 

presente instrumento implica, su pleno “y mási amplio consentimiento 

para el tratamiento, de sus datos personales y .de sus datós 

personales Anal, Ea 66 Rao o 

== -» 5,- Que AE Sl compáreciente que su representada no está 

obligada a Obtener su inscripción en el, Rogistio Misdan de 

: 4 
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   Inversiones Extranjeras; o, 

== - - 6,- Que lo : - relagiónado * e iñserto concuerda | con, los 

: documentos 'a que me remito y Eñue a la vista; - + - + py. -- 

== - 7,- Que hice saber al; compareciente su dereuho| de leer 
04 

personaliente aste instrumento», y de “que, su “contenido le pea 

explicado por el susorito¡ ==. 2 - =p -- «2. loo..- 
.or . . 

- - - 8.- Que no obstante 'lo anterior, lo, leí en su integridad y   + le expliqué su yalor, consequencias y..alcances legales; y - - - - 

o 92 Que enterado «de a coritlanida, pre, manifestación de su 
a Le 

: : : 
domprghatón “plena y de Bu. contoxmidad pen sl, lo otorgó £izmando 

   

  

ae vil e . 

bd: po AEO de junio de. dos mil dlectalere, acto en !el que a 
LA 1 mo 

its ¡Besririvaamir, > DOY PE. ¿ix Le mr e h >= -- AA 
Yo Mo E . A : A caí 

- RAN [Fixma, personal del Meengiado DANTEL ALEJANDRO TAPIA :: Ma] 
sr 

. : ñ : y? % . 1 ' 194 

: ra o ar na nl 
! , , 

- - - Patricio Garza Bandala.- (Fdxma).= + - + - + je 

A I = o. - (Sello de autorizar), meno le o o 

ARTÍCULO 2554 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL, DISTRITO FEDERAB,- "En 

5 todos "los poderes generales -para «pleitos y cobranzas, be Gtará que 

se diga que. se otorga con EQBnS las facultades generales y las 

especiales que requieran cláusula especial cónforme a lalley, para 

que se entiendan conferidos sin limitación alguna. - = -- - e 

En los poderes génerales para administrar bienes bastará expresar 

gue se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga* toda 
* 

“clase de facultades administrativas. e ar 

En los poderes: generales para. ejercer actós de dominig, bastará 

que se den con ese carácter para me, el apoierado tenga| todas las Ñ | 

facultades de dueño, : tanto en. lo relativo: a. los bienes, como para 3 

hacer toda clase de gestiones a tin. ¿de defenderlos. | PS 

Cuando se: quisieren limitar, en los tres: casos. antes menclonados 

1 

las facultades. de 109 apoderádos, as consignarán las 1iinitaciones 

o los poderes serán especiales. E EI E EEE 
. . 

iia hi lll a A ó a A di ss - cc, sá qa :   
mi "> : . > + Ml . : a ' ts sn . . qn ó + . . 

1 , “e; o . ¡ is   A A AA A A A A o A A K—Á  p pis A A AS AA
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. , mi - > ” , . : . . 

¿Log Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los. 

poderes que OLOXrguen, "o. o. o om o o Ln 

ES -PRIMER=- => --* TESTIMONIO QUE EXPIDO PARA LOS SEÑORES 

FRANCISCO ROSALES RAMOS, XAVIER ROSALES XURIL Y RAFAEL ROSALES 

KURI, COMO APODERADOS, EN ESTAS, DIEZ FOJAS ÚTILES, COTEJADAS Y 

CORREGIDAS.-. EL PRESENTE TESTIMONIO ESTÁ PROTEGIDO POR KINEGRAMAS   
QUE PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN CONTINUA. -: CIUDAD DE MÉXICO A.OCHO 

“DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, - DOY PE“ - 22 2-% Po 
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PATRICIO GARZA BANDALA, * Notario 18 

del Distrito, Federal, actuando como 
asociado dela licenciada ANA PATRICIA 
BANDALA 'TOLENTINO, 'Notaila 195 del 
mismo Distrito. o 
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a lasbise! da a 

, EN ¿Der 0%
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ECON Acuerdo con di su a ciínio de 

Ya Ley Netirial, doy 78 que la FOTO OPA qua 
0 ge cea az AE ! eS HELGURA del dorumento pracaltedo anta oe Io e EI AA O O DA LL Eau AL a o SS Mn os ojo(a) iilsa, Quilo, a ma la 07 JUL, 201 

RAZÓN: Cortitica que la fotocópia que anteceda-9s ES MIEL . As COMPLILSA de la COPIA CERTIFICADA del. Hsc:imento 
;- qua antecede, conslanto.on-5d, tejas, licialonias” 

ía Elec Eonia En Quito, hoy día 0 1 FER, 

  

       

   

        

     

    
      

  

Solís Cháyaz 
tamil eta 9 PRIMERA DE QUITO 

  

  

              


